
ACTA DE La JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA IRE OWO IMPORT EXPORT S.A. IREWOSA 
CELEBRADA EL DIA 01 DE MARZO DEL 2016. 

En Guayaquil hoy día vienes 01 de marzo del 2016 4 las 11600 cn la sala de sesión 
onde funcionan la oficinas de la compañía, ubicadas en la Calixto Romero Y 307, con 

la concurrencia de todo el capital pagado de la compañla, se constituye la presente Junta 
General universal de Accionistas de IRE OWO IMPORT EXPORT S.A.IREWOSA, 
on el exclusivo objeto de conocer y aprobar el informe sobre os efetos en los estados 
Financieros de a compañín cm a aplicación de NIF. 
Proside la Justa el ular el señor ABAD LOPEZ IVAN ROLANDO y actún de 
Secretaria la Señora MARIANA MARIBEL FIENCO CRESPIN.- Antes de instalarse 

la Junta, se forma la lit delos concurrentes con el nimero de participaciones que tiene 
«el número de votos que les comesponde, Hecha esa lit se compruct la asistencia de 
odo el capta pagado de la compañía, documento que finmado por el Presidente y 

Secretario de eta reunión, se manda agrega al Expediente de Actas - Instalada la Junta 
el señor Presidente pone a comideración de la misma el Único panto, materia de la 

presente reunión.- Luego de varias intervenciones de los señores accionistas, la Junta 
por unanimidad resuelve conocer y aprobar el informe sobre los efectos cn los cados 
financieros de la compañía con la aplicación de NIIFS, y en consecuencia por 
"unanimidad procede = aprobar dicho informe sobre lo» efectos en los estados financieros 
de la compañía con la aplicación de NIIF'S, 
¡Sin haber más que tratar se Ivana la sesión las 14130. 
Contediéndose 30 minutos de receso para redactar est acta. Se reinsua la sesión las 
1SAOO se da lotura esta acu y se a aprecta por unanimidad firmando de constancia 
odos los concurrentes £) Sr. Abad López Iván Rolando +1) Sra. Flenco Crespin 

Mariana Maribel, 

  

Fa Mel copa detoriginal scan me ero en caso necesario copia 

Guayaquil, Marzo 01 del 2016 

Ye, — Nas to 
Sr Atud López Iván Rolando Sra. Mariana Fienco Crespi 

GERENTE GENERAL. SECRETARIO.


